
 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

  

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintiunos (2021) 

Radicado: 2021 00283 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda, para que 

en el término legal de cinco (5) días so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. Diríjase la demanda al juez de conocimiento (de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiple de Bogotá).  

 

2. Aclárense las pretensiones. Lo anterior, teniendo en cuenta que solicita se 

declare la existencia del contrato de administración, pero al mismo tiempo solicita 

se declare el incumplimiento de aquel, figura que busca el pronunciamiento del juez 

tendiente a declarar que a) el demandado ésta obligado a cumplir y/o el contrato se 

resuelve por el incumplimiento de aquel, ó b) si el actor mantiene el interés en la 

ejecución del contrato, es previsible solicitar que se declare i) que el demandado 

incurrió en el incumplimiento del contrato, ii) que el demandado ésta obligado a 

cumplirlo, y como consecuencia iii) condenarlo a pagar la suma de $6.463.1001.  

 

Por contraste, el cuerpo de la demanda hace referencia al trámite monitorio, 

entonces si procura que el trámite se adelante bajo esa cuerda deberán adecuarse a 

las previsiones del artículo 421 del C.G del P. Ademas de dar cumplimiento a lo 

señalado en el numeral 5º del artículo 420 del C.G en el sentido de realizar “la 

manifestación clara y precisa de que el pago de la suma adeudada no depende del 

cumplimiento de una contraprestación a cargo del acreedor”.  

 

        Bajo esa óptica de ser el caso adecúese el cuerpo de la demanda, verbi gratia 

hechos y pretensiones. 

        3. A efectos de determinar la cuantía, justifíquese lo que corresponda frente a 

la cuantía del asunto; téngase en cuenta que la obligación está compuesta por capital 

e intereses.  

        4. Acredítese haber agotado el requisito de procedibilidad consagrado en el art. 

38 de la Ley 640 de 2001.  

 

5. Frente a la condena que se reclama en el líbelo demandatorio, deberá darse 

                                                           
1 Lecciones de Derecho Procesal. Tomo 4. Procesos de conocimiento. Pág. 200. Miguel Enrique Rojas 
Gómez. 



estricto cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 206 del C.G.P., en tanto debe 

indicar el monto de la reparación, con indicación separada y precisa de cada uno 

de los conceptos que integran lo solicitado.                                        

 

6. Cúmplase estrictamente con las exigencias del artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, en el sentido de indicar si la dirección de correo electrónico señalada como de 

la apoderada coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (art. 5° 

inciso 2° del Decreto 806 de 2020). 

 

7. Acredítese por cualquier medio idóneo la remisión del poder desde la 

dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales de la 

parte demandante (art.5 inciso 3° del Decreto 806 de 2020). 

 

8. Manifieste bajo la gravedad del juramento, si las direcciones suministradas 

del extremo demandado corresponden a las utilizadas por éste para efectos de la 

notificación personal, así mismo, deberá informar la manera como las obtuvo y 

allegar las evidencias que así lo acrediten (inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 

del 4 de junio de 2020). 

 

El escrito subsanatorio alléguese mediante mensaje de datos a la dirección de 

correo electrónica cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo previsto en el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

 

         NOTIFÍQUESE2 
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